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Bogotá D.C., 13 de agosto de 2020 

 

Radicación: 1100140031-2016-00300-00 

 

Teniendo en cuenta el registro anterior y para continuar el trámite, se DESIGNA a la 

abogada ADRIANA ROJAS BARRERA de la lista elaborada por este despacho como 

curadora ad litem de la demandada Olga Lucia Romero Ruiz.  

 

Comuníquesele por el medio más expedito de conformidad al art. 48 del C.G.P. y ss, 

advirtiéndole que deberá manifestar su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes 

al envío de la comunicación respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE1    
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 053 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

 

CAMILO EDUARDO AVILA  

Secretario ad hoc 


